
I MDN. (O) N° 6&:[f /;::,2 t 
CAMARA DE DIPUTADOS 

OBJ.: 	 Remite respuesta respecto a 
existencia de un plan de 
modernización del Cuartel General 
de la Tercera División de Ejército. 

REF.: 1. 	Oficio N° 2383 de fecha 19 de 
enero del 2011 del Segundo 
Vicepresidente de la Cámara de 
Diputados. 

2. 	Oficio CJE. DA\. (P) N° 6855/12 
de fecha 23 de febrero del 
2011. 

SAN"rlAGO, O9 MAR ZQ11 

DEL 	 MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

AL 	 SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

1. 	 Mediante oficio de "Referencia 1)", US., a PJ~tición del H. Diputado de la 

República señor Alfonso de Urresti Longton,~uien solicitó se informe a esa 

Corporación, respecto de la existencia de un plan de modernización del 

cuartel General de la Tercera División de Ejército, que importaría su traslado 

de la ciudad de Valdivia. 

2. 	 Al respecto, adjunto se remite a USo para conocimiento y fines pertinentes 

oficio de "Referencia 2)", a través del cual el Comandante en Jefe del 

Ejército (S), informa respecto al requerimiento solicitado. 

Saluda a US., 
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EJÉRCITO DE CHILE EJEMPLAR N"~OJA N"L 
COMANDANCIA EN JEFE 

CJE SGE DAI (P) N° 6gS5//¿
¡ 

/ 
MDN 

OBJ.: Informa sobre traslado del Cuartel 
General de la III División de Ejército. 

REF.: 1) OF GMDN (O) N° 6855/224/SGE, 
24.ENE.2011. 

2) Oficio N° 2383, de 19.ENE.2011, 
Cámara de Diputados. 

AL 	 SR. MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

1. 	 Mediante documento de Referencia 1), USo ha solicitado atender la petición 
formulada por el H. Diputado Alfonso de Urresti Longton, quien solicitare 
oficiar al Ministro de Defensa Nacional con la finalidad de que se informe 
sobre el eventual traslado del Cuartel General de la III División de Ejército, 
requerimiento parlamentario que fuera evacuado por el Segundo 
Vicepresidente y Pro secretario de la Cámara de Diputados a través de 
oficio de Referencia 2). 

2. 	 Teniendo presente las expresas instrucciones del MDN contenidas en el 
oficio de Referencia 1), para que se remita a ese Gabinete Ministerial los 
antecedentes solicitados, se informa a US., que en el contexto del proceso 
de racionalización de la estructura y desarrollo de la fuerza del Ejército, se 
ha resuelto, efectivamente, el traslado del Cuartel General de la III División 
de Ejército, desde la guarnición de Valdivia a la guarnición de Concepción, 
estimándose que tal cambio de guarnición se materializaría durante el año 
2012, previa tramitación de los actos administrativos que permiten 
materializar dicho curso de acción. 

Saluda a US., 
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